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PLAN GENERAL DE ORDENACI N URBANA DE ZARAGOZA

MODIFICACIÓN MEMORIA

JUSTIFICATIVA

Tema: Posibilitar estacionamientos privados en el subsuelo de parcelas de equi-
pamiento público.
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INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

El vigente plan general de ordenación urbana de Zaragoza fue aprobado definiti-
vamente el 13 de junio de 2001, con texto refundido aprobado el 6 de junio de
2008 (BOA de 30 de junio). Desde el año 20CI1, ha sido objeto de diversas modifi-
caciones puntuales, en la mayoría de los casos tendentes a resolver problemas
específicos de determinados ámbitos urbanos, para perfeccionar sus determina-
ciones haciéndolas más eficaces y evitando interpretaciones ambiguas o contra-
dictorias, o para recoger nuevos criterios de la Corporación.

El 16 de diciembre de 2015, el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo,
acordó por mayoría mostrar su parecer favorable a la modificación de la normativa
del plan general de ordenación urbana, con el objeto de permitir la enajenación de
estacionamientos situados en el subsuelo de parcelas de equiparniento público.

Previamente se había iniciado (expediente 96404512Aß) donde se tramita un an-
teproyecto de acondicionamiento como estacionamiento de la planta sótano de la
escuela infantil Parque Bruil,

Ált¡erro DE LA MoDrncAcróN y oRDENActóN AcruAL .

La modificación aislada del plan general se redacta para posibilitar la conversión
del sótano de fa escuela infantil Parque Bruil en bien patrimonial, lo que permitirá
con posterioridad la enajenación del subsuelo de dicha parcela mediante licitación
pública, tal y como se apuntaba, el20 de octubre de 2014, por el Servicio de Ad-
ministración de Suelo y Vivienda.
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La parcela es la EE(PU) 7 .12, con una superficie de 7.215 m2, que se sitúa entre
las calles de Pascual Albero Burillo y Vicente L6pez Abadia, pertenece al sistema
focal de equipamiento docente, fue ordenada por el plan especial del ârea U-7.2
(antiguo cuartel de Sementales) y cedida gratuitamente al Ayuntamiento en ejecu-
ción del proyecto de compensación que desarrolló ese plan. En 2010 se construyó
en la parcela, çon cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local
(FEELS), la escuela infantil municipal Parque Bruil, actualmente en uso; bajo la es-
cuela, se construyó un sótano que ocupó buena parte de la parcela, del que 203,28
m2 se destinaron a cuartos de instalaciones de la escuela y del propio sótano y
4.678,20 m2 quedaron sin uso específico.

Esta última zona, que sigue en desuso y cuenta con dos rampas construidas para

acceso y salida de vehículos (no contadas en las superficies anteriores), se quiere
acondicionar para estacionamiento, conforme a un anteproyecto redactadQ por el
Servicio de Movilidad Urbana, según el que podrían habilitarse 175 plazas, dieci-
séis de ellas dobles. Por decreto de 31 de mayo de 2013, la teniente de alcalde
consejera del Área de Servicios Públicos y Movilidad aprobó <da necesidad e ido'
neidad del estacionamiento sito en el sótano de la escuela infantil Parque Bruil, en
el espacio del mismo nombre [...] a la vista del informe del Departamento de Plani-
ficación y Diseño de la Movilidad Urbana de fecha 29 de abril de 2013 que conclu-
ye considerando que existe una necesidad de estacionamiento en Ia zona que
puede ser cubiefta con Ia ticitación de tã exptotación comercialdef parking>.

El escrito mencionado del Servicio de Administración de Suelo y Vivienda se expli-
ca por otro, de 15 de octubre de 2014, del jefe del Departamento de Planificación y
Diseño de la Movilidad Urbana, donde se indicaba que la enajenación del subsuelo
de la parcela docente, previamente desafectado <<tendría muchas más posibilida-
des de ,éxito que la concesión administrativa para la construcción delparkingr.

Para posibilitar la venta a propietarios particulares de estacionamientos subterrá-
neos destinados a los vecinos en general y no sólo a los usuarios del equipamien-
to, dando entrada a la propiedad prívada en el subsuelo de elementos del sistema
de equipamientos públicos, es precisa la aprobación de la modificación del plan
general, que en sus aspectos materiales se atiene al contenido de la 77 y en cues-
tiones jurídicas, relacionadas con la superposición de los dominios público y priva-
do, se asemeja ala 104.

.Por esa similitud con la anterior modificación 104, se reproduce a continuación
buena parte de los argumentos que se entienden comunes a ambas, y explican su
necesidad y conveniencia.

En la memoria expositiva del plan general de 2001 se señalaba que la dotación de plazas de
aparcamiento era una de las carencias materiales más lmportante del parque de viviendas más
abundante en varios barrios tradicionales de la ciudad donde vive la mitad de la poblaciÓn. Resol-
ver la dotación de estacionamiento dentro de cada comunidad de propietarios resulta en la mayo-
rfa de los casos imposible.

.J
U
(,
tt
o
o
o
¡
o
t

2117



€ ä3¡,,p¡goza

i,)

$
(,,
3
3
o
3
3
(
i.

Seruicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

1.375.969/2015

En febrero de 2004, elAyuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón firmaron un protocolo
general para el impulso de las actuaciones en materia de transportes en el área de Zaragoza, y
en octubre del mismo año se encargó la redacción del llamado plan intermodalde transportes, un
documento técnico que estudió y pretendió resolver la circulación en la ciudad y su entorno, abor-
dando coordinadamente todos los medios de desplazamiento, desde el ferrocarril hasta el peato-
nal y la bicicleta, con propuestas de "peatonalización" restricción de tráfico rodado, creación de
zonas de velocidad máxima a 30 Km/h y diseño de una red metropolitana de carriles-bici. Aunque
el plan basó sus propuestas, fundamentalmente, en los medios de transporte colectivo (autobús,
tranvfa y cercanfas) contempló la necesidad de nuevos estacionamientos rotatorios de di-
suasión y enajenables a residentes, de modo que pudiera liberarse elviario de parte al menos
de los muchos automóviles aparcados permanentemente en sus márgenes. Gracias a ello mejo-
rarían el ambiente del espacio priblico y su capacidad para soportar tanto el tráfico rodado, colec-
tivo o privado, como la circulación a pie e incluso la recuperación de partes del viario para la es-
tancia y el esparcimiento. El plan advertía también que la falta de estacionamientos produce un
retraimiento de las inversiones en ciertas zonas de la ciudad.

Un estudio realizado en 2009 por NOSFOR, lngeniería de Caminos, S.1., estimó en casi 40.000
el déficit de plazas de estacionamiento de residentes en la ciudad, con la consiguiente reducción
de la sección funcional del viario, convertido en verdadero estacionamiento al aire libre. Baste de-
cir que una cuarta parte de los automóviles censados en Zaragoza en 2007 -80.000 de 320.000-
dormían en la calle por carecer sus dueños de plazas propias de estacionámiento. En 2A11, des-
pués de cinco años de dura crisis, el número de vehfculos matriculados se habla estabilizado,
con tendencia a la disminución (ese año circulaban 256.298 automóviles y 46.273 caminos y fur-
gonetas, respectivamente 2.465 y 1.131 menos que en 2009), pero el problema del estaciona-
miento en la calle había aumentado, por la lógica reducción de las plazas alquiladas en garajes
de pago; en octubre de20'11, se estimaba en torno al35% eldescenso de la ocupación de estos
estacionamientos.

Además y como no podfa ser de otro modo, ese uso de la calle dificulta encontrar estaciona-
miento libre, forzando largos desplazamientos sin más objeto que encontrarlo; provoca la multipli-
cación del estacionamiento abusivo, en doble fila, cebras o badenes; deteriora el ambiente urba-
no y el atractivo de los comercios y las viviendas; disminuye la regularidad vial por la propìa satu-
ración de coches y la pérdida de visibilidad, provoca el consumo innecesario de combustible y
aumenta la contaminación del aire y el ruido.

La única forma de subsanar todos estos problernr, ,u"¡" ser ta creación de nuevos esta-
cionamientos públicos o privados en lugares distintos, aunque próximos, a las viviendas y
locales que generan su necesidad, ya que los inmuebles donde éstos se incluyen suelen carecer
de espacios adecuados para acogerlos, tales como sótanos, plantas bajas sin uso o patios inte-
riores situados en cota de calle. Tanto la viabilidad económica de las actuaciones como la como-
didad de los usuarios aconsejan una dotación repartida de estacionamientos para vehículos de
residentes y visitantes con capacidad moderada, antes que grandes estacionamientos concen-
trados en unos pocos puntos. Como solución ideal, podría trazarse una malla de trescientos a
quinientos metros de paso, deformada según la estructura urbana de cada barrio y su dotación
actual de plazas en inmuebles privados.

La revisión del plan general de 2001 previó ya que en ciertas áreas con especiales carencias de
plazas dentro de edificios, enumeradas en el anejo ll de las normas, se considerara como uso
compatible en las parcelas calificadas de uso residencial la implantación de edificios dedicados al
uso exclusívo de estacionamiento. Para ello, elartículo 2.4.12 de las normas estableció unas de-
terminadas condiciones, relacionadas con la integración arquitectónica y urbanística de esos edi-
ficios, y dictó un procedimiento especffico canalizado a través de un estudio de detalle. Se esti-
pulaba que las plazas que incluyeran se alquilaran o vendieran a vecinos del entorno in-
mediato o, excepcionalmente, se destinaran a estacionamiento en régimen rotatorio de vehículos
que acudieran a la zona desde el exterior, lo que reduciría las necesidades de aparcamiento en la
vía pública.
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El hecho de que en los quince años transcurridos desde la revisión no se haya promovido ni uno
solo de estos edificios de estacionamiento demuestra que, cuando se trata de actuaciones de
promoción privada, prevalece el principio de que los usos más rentables desplazan a los que lo
son menôs, por mucha que sea la necesidad social. for esa causa, el uso de estacionamiento no

ha podido desplazar al residencial, y ello ha sido asf incluso en el perlodo de hundimiento del

mercado de la vivienda iniciado en el segundo semestre de 2006, ya que este fenómeno está es-
trechamente vinculado al deterioro de la capacidad adquisitiva de la demanda potencial de plazas

de estacionamiento y de la capacidad financiera de sus promotores potenciales.

Tampoco ha sido alentadora la experiencia de los rlltimos quince años en la construcción de es-
tacionamientos públicos en régimen de concesión, hasta el punto de tener que suspenderse las
obras proyectadas bajo la plaza de la Reina Sofía en San José y la avenida de la Duquesa de Vi-
llahermosa en Delicias por falta de interesados en la adquisiciÓn de las plazas.

Más específicamente, la modificación que ahora se tramita, que no se refiere al
subsuelo de un terreno calificado como sistema viario o de zonas verdes y espa-
cios libres, puede relacionarse con la modificación aisladaTT del plan general, que
modificó la regulación de los usos en sótano de las parcelas de equipamiento, para
permitir la implantación de estacionamientos, aprobada definitivamente el 30 de
sept¡embre de2011 (expediente 29017712011; BOP 2111012011), modificó los artí-
culos 2.4.2;2.4.12,2.6.6 y 8.2.10 de sus normas urbanísticas, corrigiendo las con-
diciones generales de las dotaciones de estacionamiento, las condiciones para la
implantación de edificios con uso exclusivo de estacionamiento en zonas residen-
ciales deficitarias y la compatibilidad del uso de estacionamiento bajo rasante en
las parcelas de equipamiento; con todo ello se trataba de ampliar las posibilidades
de creación de nuevos estacionamientos públicos y mejorar las determinaciones
aprobadas diez años antes.

En la memoria de ese documento se indicaba que:

A ta vista de Ia nula promoción de edificios de estacionamiento, al Ayuntamiento le quedaban

dos atternativaE no excluyentes. lJna sería la construcción por sí mlsmo de edificios de es-
tacionamiento, previa expropiación u obtención sistemática de parcelas previamente cali'
ficadas como equipamiento p(tblico, dentro del grupo de los seruicios p(tblicos urbanos. Ca-
brla preguntarse sl esfe tipo de campaflas de adquisíción de suelo, onerosas y forzosamente
restringidas, sobre todo en perlodos como el actual, no podrían enfocarse antes hacia otros
desfinos no menos adecuados y carentes de alternativa, como la construcción de equipamien-
tos públicos que cubrieran las carencias acfuales de los barrios, de viviendas socra/es en alqui-
ler o prestación de servicios báslbos.

La otra opción señalada era el aprovechamiento de sue/os de los slsúemas viario, de zonas ver-
des o de equipamiento para construir en elsubsue/o estacionamientos p(tblicos que no consu-
mieran superficie edificabte ni incidieran desfavora.blemente en el destino principalde esos srs-

femas o en la escena urbana.

La construcción de estacionamientos bajo zonas verdes púbticas ha sido ya ensayada por el
Ayuntamiento de Zaragoza, con mayor o menor éxito. Aqut, como en otras ciudades, se ha ve-
nido aceptando ese uso bajo rasante, aun no previéndolo expresamente el planeamiento, siem-
pre g¿le sê mantenga la titularidad p(tblica del suelo y que no se dificulte su normal utilización en
superficie de acuerdo con la calificación establecìda por el plan. Se enflende aquí que el uso de
estacíonamiento de uso público o para resldenfes de entornos más amplios, que de otro modo
estacionarían en la calle, responde a un justificado interés p(tblico y que su resoluciÓn no obsta-
cutiza ta plena realización de /os usos previstos por el planeamiento en los terrenos afectados.
Con todo, es innegable que los estacionamientos baio zonas verdes tienen consecuencias
siempre probtemétticas sobre la capacidad de ésfas para soportar arbolado y a veces provocan
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elevaciones de rasante que acaban por deteriorar mucho su calidad y su relación con el espacio
urbano circundante.

Sería posible también construir esta:cionamientos de uso p(tblico bajo avenidas y calles de ciefta
anchura, si bien en esfe caso /os problemas derivarían de la compatibilidad con las redes ente-
rradas de infraestructuras y de las necesidades de acceso mediante rampas y escaleras, que
pueden tener diflcil ubicación en viales gue no sean muy anchos.

Esos problemas serlan en principio mucho menores bajo parcelas del sÍstema de equi-
pamientos y servícios, al menos si los esfacionamientos se proyectaran coordinadamen-
te con la edifieacîón sohre rasante. Asl como elviario y los espacios liþres p(tblicos no han
de contar, por su naturaleza, con edificaciones soþre la rasante del terreno, o en caso de ha-
berlas afectan a supedicies mínimas, los equípamientos, también por su naturaleza, han de es-
tar construidos. Es ewUente que la construcción bajo la rasante condiciona la edificación supe-
rior, y en algunos casos también el aprovechamienta de /os espacios libres, que, a diferencia de
las zonas verdes, pueden tener una variada gama de exigencias. De todos modos, en el caso
general y con la debida coordinación, el impacto que causan los estacionamientos en el uso en
superficie puede ser menor que en las zonas verdes y el viario, e incluso en determinados fþos
de dotaciön, sobre todo escolar y deportiva, pueden ejecutarse bajo espacios no construidos y
tampoco provistos de arbolado de porte.

Se da además la circunstancia de que en los equipamientos de titularidad privada la construc-
ción de estacionamientos de uso p(tblico bajo rasante puede resultar un aliciente para la propie-
dad y r.educe las necesidades de inversión pública, tan impoñantes por causa de los graves dé-
ficits de los barrios consotidados como diftciles en tiempos de obligadas restricciones financie.
ras.

La revitatízación de esos barfos y, en particular, la progresiva ampliación de las plazas de
estacionamiento disponibtes, na podrá quedar en una mejora cuantitativa de la dotación. Se

considera necesario que la construcción de nuevos estacionamienfos se acompañe con la su-
presión de plazas en la vía pública, de modo que se mejore la escena urbana, con posibilidad
de conversión en residenciales de una parte de las calles, y se favorezca la viabilidad económi-
ca de los nuevos estacionamientos entenados.

La exigible conexión entre ambas formas de actuación -creación de nuevos estacionamientos
de uso pítblico y acondicionamiento del espacio viario an función de las necesídades de /os
peatones- requiere que aquéllos no se implanten de forma que menoscaben las posibilidades
de reducción del tráfico en las calles. Los esfacionamientos de uso p(tblico deberán ser inme-
diatos a cattes de distribución, a 50 Km/h, que permitan un acceso suficientemente fluido, evL
tándose el acceso por calles peatonales o residenciales ex¿sfenfes o previsibles.

Para atender a todos eSfos propóslfos, se propone la modificación del artículo 2.4.2 de las nor'
mas del plan general, añadiendo un nuevo apartado 5o donde se contemple expresamente la
ejecución en parcelas del sistema de equipamientos y servicios, de titularidad pública o
privada, de más plazas de /as necesarias para el funcionamÍento de la propia dotaciön, a
fin de suplir necesidades derivadas de Ia falta de plazas en los edificios del entorno o Ia
necesidad de reducirlas en Ia vía pública.

Se parte de la idea de que sí una carencia de plazas de estpcianamiento en una zona no es
buena, tampoco es deseaå/e un exceso o una localización tal \ue, por excesiva concentración o
por localización en calles inadecuadas, provoque la saturación del viario por el tráfico rodado o
una carga de ésfe que deteriore el medio ambiente. Por eso, además de fijar normas fiias como
la limitación de esfa posibilidad a las áreas con carencias de plazas de estacionamiento detalla-
das en et anejo ll de las normas, la prohibición de estacíonamientos ajenos a la dotación propia

f,sl siquipamiento cuando haya de accederse por calles peatonales, residenciales o de anchura
inferior a 5 metros, o el condicionamiento de /os accesos por calles de la malla básica, se pre-

serua la capacidad discrecional del Ayuntamiento para autorizar la implantación, con apoyo en
los informes del servicio competente requeridos por el aftículo 2.4.7,20, de las normas, así como
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para determinar la capacidad del estacionamiento no vinculado y la distribución de sus plazas
entre las alquilables a usuarios ajenos al uso del equipamiento y las de rotación.

La autorización que, con los.fines previstos, podrá otorgar el Ayuntamiento para permitir la
construcción de estacionamientos de uso ptlblico bajo parcelas de equipamiento privado no se-
rá viable si conlleva Ia venta de plazas de estacionamiento, con elfin de evitar distorsiones en el
régimen de propiedad de la parcela de equipamiento. Este régimen proporciona a fodos /os co-
propietarios un derecho a decidir sobre cualquier actuación que quisiera llevarse a cabo en la
parcela, lo que podrla dificultar el adecuado mantenimiento, la gestión, la mejora o la reforma
del equipamiento, y a Ia larga imponer dificultades en la gestión de ésfe que llegaran a compro-
meter la vinculación del suelo al uso que el planeamiento le ha dado.

Con el mismo fin de preseruar la compatibilidad del estacionamíento con el uso de equipamiento
pretendido por el planeamiento, se requiere un conjunto de condiciones, en la letra (d) del nuevo
apaftado 5, tendentes a garantizar que la construcción no disminuye la edificabilidad necesaria
para elequipamiento niinþrtíere en su construcción.

t...1
Por otra pañe, al añÍculo 2.4.2 se le ha añadído otro nuevo apañado 4o, relativo al caso especí-
fico de los estacionamientos en las parcelas de equipamiento p(tblico. No se trata aquí -como
en el apaftado 5o- del destino de la dotación excedentaria con respecto al n(tmero obligado de
plazas que pudiera autorizarse, sino de la dotación adecuada para satisfacer [as necesida-
des del personal empleado en el propio eguipamlenfo y de sus usuarios externos.

A diferencia de los edificios privados, se trata ahora de serurblbs de naturaleza pública, para los
que un estacionamiento tamhién público no ha de implicar una detracción de las plazas propias
sino una mera cuestión de gestión de su utilización.

En ta mayoría de /os edificios de equipamienfo es impensabte que dentro del recinto pueda
acogerse indiscriminada y gratuitamente a cuantos trabajadores y, soôre todo, usuarioq pre-
tendan acceder con su vehlculo particular. No só/o será preciso un controlde esfa función y su
restricción dentro de unos llmites, sino que, en general, el cobro de unas determinadas farifas
contríbuirá a una menor utilización del automóvil privado y establecerá un criterio razonable para
Seleccionar a los usuarios que puedan gozar de ese privilegio frente a los que, por la limitación
inevitable del número de plazas, hayan de aparcar en la calle.

Por razones obvias de estructura de las administraciones públicas, parece poco probable que el
propio personal adscrito al seruicio de que se trate pueda gestionar un estacionamiento que
exija la casi siempre inevitable selección de usuarios, además de labores de organización, con-
trol y vigilancia. Como otros seruicios análogos incluidos en edificios de equipamiento (cafete.
rías, restaurantes, estancos, quioscos, librerías, tiendas, etc.), la fórmula de la concesión a un
tercero para que gestione el estacionamiento, a cambio -como es natural- de unas determina-
das compensaclones económicas, es por ello una alternativa adecuada. EI concesionario se
encargaría de organizar e/ acceso a las plazas mediante cuotas de abono periódico, que darlan
derecho al estacionamiento durante un mes, un trimestre o un año, por eje;mplo, por rotación o
por otro slsfema que se considerara adecuado.

Esto no ha de significar un menoscabo de Ia dotación de estacionamiento, sino, como se ha di-
cho, una forma de ejercer la obligada selección de los usuarios que puedan aparcar en el inte-
rior del propio edificio.

Tampoco ha de entenderse como una contradicción con la naturaleza p(tblica del equipamiento,
por Io nùsmo que no se atribuye ese efecfo a los estacionamientos de uso p(tblico su1'efos a
formas de explotación similares slÍuados bajo las zonas verdes y espacios libres p(tblicos.

Uno de los tres fines que tuvo êsa modificación 77, según se expresó en su memo-
ria, fue (aclarar las condiciones de implantación de estacionamientos en los ele-
mentos del sistema de equipamientos y seruicios de titularidad p(tblica>, y para ello
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se modificaron los apartados 30 a 60 del artículo 2.4.2 de las normas urbanístícas
del plan general, en los que quedó dicho lo siguiente:

3. Los espacrbs correspondientes a ta dotación de estacionamiento quedarán vinculados a ella
mientras en los edificios y locales se mantengan /os usos en viñud de los que se dþuslera,
sin que las plazas correspondienfes a la dotación obligatorÌa puedan disfraerse de tal
adscripción por efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas u otra
modalidad, ello sin perjuicio de lo establecido en el apañado 4o de este artlculo.

Las plazas excedentes de la dotación obligatoria sólo podrân destinarse al uso horario
abieño al público cuando asl lo autorice el Ayuntamiento, según lo prescrito en el apañado
30 del artículo 2.4.11 de esfas normas.

4. En las parcelas de titularidad p(tblica peftenecientes al sistema de equípamientos y servrbios,
podrá autorizarse la gestión de las plazas de estacionamiento, en la proporción que en cada
caso se estime adecuada seg(tn eldestino y situación de la parcela, mediante concesión a
terceros para su exptotación en régimen de atquiler de ptazas at personal empleado, rotación
horaria para usuarios del equipamiento, u otra modalidad que sea compatible con el
adecuado servicio a las necesidades de estacionamiento del equipamiento.

5, En las parcelas del sistema de equipamientos y servicr'os, de titutaridad pública o privada, el
Ayuntamiento podrá autorizar, según su criterio discrecional, la ejecución de más ptazas de
estacionamiento de las necesarias para elfuncionamiento del propio servicío, con objeto de
suplir con ellas la ausencia de plazas suficientes en el interior de los edificios del entorno, o
de reducir las p/azas de estacionamiento en la vla pública.

Para que dicha autorización sea posible, ddberán concurir las siguientes circunstancias:

a) La parcela de equipamiento a que se refiera la autorización deberá estar situada en
alguna de las áreas con especiales carencias de plazas de estacionamienta en et interior
de los edÍlîcios que se detallan en el anejo ll de las normas.

b) El estacionamiento responderá a una efectiva necesidad pública, destinándose a
compensar las carencras de plazas de estacionamiento en el interior de los edificios del
área de referencia en que se encuentren; mediando informe favorable de /os seryicios
municipates competentes en materia de tráfico, podrán autorizarse también modatidades
de estacionamiento rotatorio. La autorización municipal determ'inará la proporción de /os
diversos regímenes de /as plazas en los términos estabtecidos en el añlcuto 2.4.7,2, de
estas normas.

c) No se admitirá la venta de plazas de estacionamiento.

d) Se acreditará que no queda comprometida ta posibitidad de materializar íntegramente el
uso de equipamiento previsto por el planeamiento ni se deteriora la funcionalidad de las
construcciones y espacios libres que lo integren. Coma garantía de la primera condición,
el estacionamiento no deberá consumir edificabilidad de Ia atribuida por el planeamiento
al equipamiento, exceptuadâ en su caso la imprescindible para posibilitar los accesos; se
acreditará también que su promoción no interfiere con la del equipamiento. No se
autorizará la construcción del estacionamíento si no es simultánea o posterior a Ia del
edificio de equipamiento, requiriéndose en el primer caso que forme parte de un

. 
proyecto de edificación conjunto. Si el proyecto de ejecución del equipamiento consume
toda la superficie edificable, podrá autorizarse conto pafte de él la construcción det
estacionamienfo; si es un proyecto básico o un estudio de detalle a desarrollar con
proyectos de ejecución parciales, no podrá autorizarse la construcción del
estacionamiento si anfes o al mismo tiempo no se produce Ia de una pafte de la
superficie edificable suficiente para que el equipamiento pueda funcionar, de acuerdo
con la normativa sectorial.

e) Los accesos al estacionamiento, al menos en ta parte correspondiente a las plazas que
no estén al seruicio exclusivo del equipamiento, no podrán sifuarse en calles peatonales,
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residenciales o de anchura inferior a 5 metros. A esfos efectos, el Ayuntamiento no sólo
considerará /as cal/es peatonales o residenciales ya urbanizadas como tales, sino
también aquellas cuyas caracterlsticas permitan suponer que puedan conveñirse en
tales en el futuro.

f) Cuando /os accesos sólo puedan tener lugar desde calles pertenecientes a la malla
básica o a través de caniles reseruados al autobús, la autorización del estacionamiento
quedará condicionada alcriterio municipal, conforme a lo dispuesto en el apartado 20 del
artículo 2.4.5 de esfas normas.

g) Se safi'sfará n cuantas exigencias generales establece el capltulo 2.4 para la
implantación de usos de estacionamiento desvinculados del uso principal.

6. En cualquier caso, el conjunto de plazas de estacionamiento que constituyen la dotación del
edificio será parte inseparable de é1, lo que se hará constar como condición en las licencias
de obras para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Además, se añadió un tercer párrafo al primer apartado del artículo 8.2.10, <<Usos

compatibles en los equipamientos>r, que quedó redactado del siguiente modo:

l. En los sue/os calificados con destino a equipamientos y servicios, ademâs del uso
principal o dominante a que se desf¡ne, se podrá disponer cualquier otro que coadyuve a la
prestación o a la permanencia del fin previsto, siempre que se justifique que no supone
obstäculo al desarrollo del uso principal.

Se permite el uso de residencia comunitaria para alojar a los agentes del seruicio, y de
vivienda famitiar para atojar a quien custodie las instalaciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.4.2,5, de esfas normas, el Ayuntamiento podrá
autorizar la ejecución en las parcelas del sistema de equipamientos y servlbrbs de más
plazas de estaclonamiento de las que sean necesarias para elfuncionamiento de la propia
dotación, con objeto de suplir con ellas la ausencia de plazas sufrc¡entes en el entorno.

t. l
Posteriormente a la aprobación de la modificación77, el 16 de diciembre de 2015,
el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, acordó por mayoría mostrar su
parecer favorable a la modificación de la normativa del plan general de ordenación
urbana, con el objeto de permitir la enajenación de estacionamientos situados en el
subsuelo de parcelas de equipamiento público. Previamente se había iniciado (ex-
pediente 96404512013) donde se tramita un anteproyecto de acondicionamiento
como estac¡onamiento de la planta sótano de la escuela infantil Parque Bruil.

La posibilidad jurídica de su implantación se basa en el texto refundido de la Ley
del Suelo y Rehabilitación Urbana estatal (Real Decreto Legislativo 712015, de 30
de octubre) que contempla, en su artículo 26,5,|a formación de un complejo inmo-
biliario:

<Cuando los instrumentos de ordenación urbanística destinen superficies super-
puestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o uso privado y al

dominio público se constituirá un complejo inmobiliario de carácter urbanístico en
el que aquéllas y ésta tengan el carácter de fincas especiales de atribución priva-
tiva, previa la desafectación y con las limitaciones y servidumbres que procedan
para la protección del dominio público. Tales fincas podrán ser constituidas, tanto
por edificaciones ya realizadas, como por suelos no edificados, siempre que su
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confíguracíón física se ajuste al sistema parcelario previsto en el instrumento de
ordenación>.

De todo lo anterior se concluye:

1.o La utilización del subsuelo de las parcelas de equipamiento público para la
construcción de estacionamientos de vehículos de titularidad pública, aunque
se gestionen en régimen de concesión a sociedades privadas, es factible con
el estado actual de plan general, sin que sea preciso modificar ninguno de
sus documentos.

2.o Para enajenar la propiedad del estacionamiento en su conjunto o de las pla-
zas por separado, dando entrada a la propiedad privada en el subsuelo de los
sistemas generales o locales de equipamientos públicos, sí es precisa una
modificación del planeamiento. De acuerdo con el artículo 26.5 del texto re-
fundido de la ley del suelo de 2015 (Real Decreto Legislativo 712015), esa
modificación debería afectar a la calificación pormenorizada del suelo donde
se vaya a verificar ese hecho, lo que significa que deberá modificarse el plano
de calificación y regulación del suelo del plan general o el que corresponda en
los planes de desarrollo, delimitando gráficamente la superficie de suelo
afectada por la prevista privatización del subsuelo.

La delimitación gráfica de la zona en cuestión se acompañará con normativa
escrita que fijará las condiciones concretas de la delimitación, por ejemplo, en
cuanto a espesor de lo que se entienda por superficie afecta al dominio públi-
co, que, obviamente, no podrá constituir un plano matemático perfecto. Esta
nueva normativa sólo debería contener las prescripciones genéricas precisas
para regular estas actuaciones, remitiendo las condiciones materiales preci-
sas de cada una al proyecto técnico que en ella se desarrolle y a la corres-
pondiente declaración pública de obra nueva, constitución de la propiedad ho-
rizontal y establecimiento de las servídumbres precisas.

3.o Aparte de esto, no serían necesario introducir en la normativa urbanística ni
en la de estacionamientos y garajes más novedades relacionadas con la or-
denación material, puesto que no se trata aquí de alteración de usos sino de
titularidad.

4.o Más adelante, en el acuerdo municipal de desafectación y enajenación del
subsuelo, y en su caso en las posteriores actuaciones constitutivas de la pro-
piedad horizontal, deberían incluirse las determinaciones que fueran precisas
para evitar el menoscabo de los intereses públicos, garantizar la posibilidad
de ejecutar en superficie todas las obras precisas, incluida cuando fuera pro-
cedente la plantación de especies vegetales, atribuir adecuadamente las res-
ponsabilidades y costes de mantenimiento, etc.
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En octubre de 2013, el Servicio de Movilidad Urbana, redactó un anteproyecto de
acondicionamiento del sótano del colegio público situado junto al Parque Bruil [EE
(PU) 7 .121para destinarlo a estacionamiento de vehículos, justificando la actuación
con los síguientes argumentos, extraídos de al memoria:

<La fecha de ta finalización de /as obras fue el30 de abrilde 2011. La planta sótano com-
prende dos zonas diferenciadas en sus usos. En la primera de 203,28 m'.se encttentran los
cuartos de instataciones de la Escuela tnfantil situada en la planta superior. La segunda zona
de 4.678,20 m2, actualmente se considera sin uso específico siendo la que se podrá destinar
a uso de aparcamiento. Existen dos rampas de acceso de vehículos cuya superficie no está
computada en las cifras anteriores. Una rampa presenta la entrada paralela a la calle Vicente

López Abadía y la salida se encuentra paralela a la calle Pascual Albero Burillo.

La zona de instalaciones quedará independizada del resto de la planta, estando sectorizadas
y separadas con un cerramiento EI 120. Esta zona tiene acceso independiente desde el ex-
terior y no existe comunicación directa entre la zona de instalaciones y la zona de uso espe-
cífico.

Los acabados del sector para uso de aparcamienfo es de hormigón visto en suelo, techo y
paredes. La altura libre de la ptanta sótano tiene dos zonas. La zona correspondiente a la
plaza tiene un gálibo de 2,70 metros y ta zona de la Escuela lnfantil de 3,50 metros de altura
libre.

La construcción de ta Escuela lnfantil Parque Bruil situada entre las calles Vicente López
Abadla y Pascual Albero Burillo, ubicada en un área colindante con la desembocadura del
rÍo Huerua y con el propio Parque Bruit, ha previsto en el sótano de la propia escuela infantil
extendido hacia el área colindante, una superticie de 82,50 x 59,45 m. (4.904,62 m2). Esta

. superficie bajo la escuela y la zona peatonat de cubiefta colindante, permite disponer de un

estacionamiento subterráneo y usos complementarios que facilitará la ampliación del n(tmero
de plazas de aparcamiento que dadas las caracterísfibas de "efecto barrera" que el río Huer-
va y el propio Parque Bruil suponen para la accesibilidad a la zona, ampliarlan las dotacio'
nes de aparcamiento en esfa área con un coste reducido de adaptación>.

En el anejo del anteproyecto dedicado al estudio sobre la demanda, se consideró como
área de influencia de.la dotación proyectada, el conjunto formado por la ribera del río
Huerva al Este, el Paseo de Echegaray y Caballero y la factoría de Averly (ârea E-7) al

Norte, calle Asalto al Oeste y el Parque Bruil al Sur, con una distancia media en torno a los

150 metros medidos desde el centro de la parcela del colegio. Dentro de esta área están
los edificios del conjunto urbano de interés Aloy Sala que cuentan con seis plantas de vi-
viendas sin ninguna previsión de estacionamientos.

Con anterioridad a la construcción del colegio, aparcaban 241 vehículos en el terreno es-
colar que, ahora se han trasladado a las calles del entorno saturando el espacio viario.

El número de viviendas situadas en el área de influencia del estacionamiento es de 1.852,
de las que 840 pertenecen a un nivel económico bajo y las 1.012 viviendas restantes a un

nivel medio-alto. El índice de motorización aplicable a cada caso serla de 0,50 y 1,5 res-
pectivamente, con lo que la demanda teórica sería de 1.938 vehículos.
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Se considera que la existencia de plazas de aparcamiento en el área es de 400 unidades y
las de la vía pública alcanza las 489 plazas, deduciendo que la demanda potencial no sa-
tisfecha es de 1.049 vehículos. Estimando que un 15% adquiriría plaza de residente o rea-
lizaría abonos, el dimensionado teórico del estacionamiento sería: 1.049 x 0,15 = 158 pla-
zas. El anteproyecto distribuye la planta sótano con 175 plazas.

INCORPORACION DEL ÁNEN 7 AL ANEJO ¡I DE LAS NORTAS.

El tema que motiva la tramitación de la modificación del plan general se refiere, en
concreto, a la construcción de un estacionamiento no vinculado al uso del equipa-
miento en la parcela EE (PU) 7.12, situada en el área de referencia 7 del plan ge-
neral y ordenada por el plan especial del área U-7.2.

El anejo ll de las normas del plan general no incluye el área de referencia 7 entre
fas que sufren déficit pronunciado de plazas de estacionamiento en el interior de
los edificios, por lo que no son de aplicación las previsiones sobre construccíón de
estacionamientos como el previsto.

Para promover este estacionamiento y dedicarlo a la venta, además de modificar la

norma general hay que modificar el anejo ll de las normas para incluir el área 7. El

Departamento de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana consideró que. <<la

necesidad de estacionamiento de Ia zona es elevada, pudiendo tener una alta de-
manda de uso la habilitación del sotano en cuestión para parking ya que a la de-
manda privada existente se añaden dos polos de atracción y generación de usos
muy fueftes y que son el edificio de oficinas "El Trovadof' y las instalaciones de-
poñivas municipales "Alberto Maestro", muy poco dotadas de estacionamiento. Por
ello, los técnicos que suscriben este informe consideran que existe una necesidad
de estacionamiento en la zona que puede ser cubierta con la licitación de la explo-
tación comercial del parking>,

Aunque el área 7 en sí misma no es de las peor dotadas de estacionamientos en la
ciudad ni tiene gran entidad, el hecho de que en su zona norte soporte edificación
de cierta antigüedad y la vecindad con el barrio de la Magdalena puede justificar la
actuación de la calificación puntual de esta parcela. De hecho, el informe del De-
partamento de Planificación y Diseño de la Movilidad Urbana que se acaba de ci-
tar, asi como la memoria del anteproyecto de acondicionamiento para aparca-
miento subterráneo del sótano del colegio 7.12 de Parque Bruil, parecen indicar
que con esta actuación ya quedarían satisfechas las carencias del entorno.

DETERMINAC¡ONES DE LA MODIFICACIÓN.

La normativa urbanística vigente en Zaragoza considera el uso de estacionamiento como
parte de los propios del sistema de equipamientos, general o local. Bajo rasante, se en-
tiende que puede situarse como uso compatible siempre que no obstaculice el estableci-
miento o el mantenimiento sobre la rasante del uso principal.

11t17



€ z-pr¡,,ilgoza
Se¡vlcio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación.

1.375.969/2015

Ahora se trata, en cumplimiento de lo acordado por el Gonsejo de Gerencia Municípal de
Urbanismo, de permitir la creación de estacionamientos de uso y dominio privado baio la
rasante del sistema público de equipamientos.

Se ha entendido, conforme ya se indicó en su día, que no es conveniente una regulación
abierta que ampare cualesquiera actuaciones de esta naturaleza sin previsión expresa del
plan general. Al tratarse ahora de la regulación de un uso compatible con el del equipa-
miento público, más que principal o complementario, y sobre todo por el hecho de implicar
la privatización parcial del subsuelo, se entiende, conforme a lo previsto en la legislación
de urbanismo, que la regulación de su implantación ha de considerarse un acto de califica-
ción y regulación de los usos del suelo. Este acto se expresa en la delimitación de un ám-
bito dentro del que podrá aplicarse una norma específica que prevé la superposición del
uso de equipamiento público y el de estacionamiento de propiedad y uso privado.

En Ia hoja L15 del plano de calificación y regulación delsuelo se delimita elcontorno califi-
cado como <equipamiento públÍco con estacionamiento privado en subsuelo>. Para esta
zona se crea un nuevo grafismo, consistente en un rayado horizontal de color azul super-
puesto al romboidal del equipamiento público, y fa pertinente entrada en la leyenda,

En las normas del plan general se añade el artículo 2.4.14 que contiene la regulación de
esta nueva zona. Este artículo se incorporarâala sección segunda del capítulo 2.4 de las

normas, relativa a la dotación de estacionamiento en los edificios, siguiendo inmediata-
mente al que regula el uso de los estacionamientos prívados en el subsuelo de la zona de
viario público.

La norma establece la relación entre el proyecto arquitectónico del estacionamiento y el
ámbito calificado con ese fin, de modo que, en planta, se consideraráal final susceptible
de privatización sólo el volumen enclavado en el subsuelo que efectivamente sea ocupado
por el estacionamiento, quedando de titularidad pública toda aquella porción de subsuelo
que, aun calificada, no hubiera sido afectada por el proyecto eiecutado. En sección, la po-

sible enajenación a propietarios particulares se limita también al volumen ocupado por el

estacionamiento, quedando en pleno dominio municipal tanto la capa superior necesaria
para la construcción y el normal funcionamiento del edificio de equipamiento y del espacio
libre de la parcela, como toda la profundidad del subsuelo situada por debajo de la cons-
trucción enajenable.

Jurídicamente y de acuerdo con la legislación sobre propiedad horizontal y del suelo, el
estacionamiento se resolverá con la constitución de un complejo inmobiliario que integre el
suelo de titularidad pública y el nuevo bien patrimonial, previamente desafectado. A su vez,
éste último podrá mantener una propiedad separada pero unitaria, con alquiler de las pla-

zas o disfrute en régimen rotatorio, o podrá fragmentarse mediante la venta de plazas indi-
viduales, caso en el que todos los propietarios de partes privativas deberán constituirse en

comunidad de propiedad horizontal.

Todos aquellos elementos funcionales del estacionamiento que hayan de sobrepasar su

techo para penetrar en la capa superior de titularidad pública no serán susceptibles de
propiedad particular, aunque elAyuntamiento pueda conceder al titular o titulares de aquél
su disfrute exclusivo. Por supuesto, esto no excluye que la construcción, el mantenimiento
y, en su caso, la reparación o la reforma de esos elementos corresponda al propietario del
estacionamiento.
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Se prevé también que el Ayuntamiento pueda èstablecer condiciones especiales que vin-
culen la enajenación o el alquiler de las plazas por parte del titular del estacionamiento, en
atención al interés público. Medíante esas condiciones, podrá vincularse el uso de la ins-
talación a las necesidades de su entorno próxímo y disponerse limitaciones a los precios
de las plazas. Para garantizar su edificabilidad, se establecerá un derecho de tanteo y re-
tracto en todas las enajenaciones de plazas, dentro de los límites legales de esta figura.

Por último, se limita la actividad de estos estacíonamientos a la principal, con el mismo
criterio empleado en el artículo 2.4.12 de las normas urbanísticas acerca de los edificios
exclusivos de estacionamiento en áreas residenciales deficitarias.

Para posibilitar la actuación que se pretende, hay que modificar las normas que re-
gulan la construcción de estacionamientos bajo las parcelas de equipamiento, co-
mo ef apartado 5.c del artículo 2.4.2, cuyo contenido actual nNo se admitirá Ia
venta de plazas de estacionamiento>, pasará a tener la siguiente redacción:

Artículo 2.4.2,5 c. <<Tanto en las parcelas de equipamiento público como privado se
permítirá la construcción de estacionamientos enterrados susceptibles de enajenación
en régimen de propiedad plena como conjunto o por plazas de estacionamiento inde-
pendientès, siempre que se satisfaga el resto de condiciones expresadas en este artí-
culo>,

Además, se propone añadir un nuevo aftículo 2.4.14 relativo al régimen de la co-
propiedad, con la siguiente redacción:

Articulo 2.4.14. <<Zonade equipamiento público con estacionamiento privado en sub-
suelo.

1. Dentro de los ámbitos delimitados en los planos de calificación y regulación del
suelo como (equipamiento público con estacionamiento privado en subsuelo), po-
drán desarrollarse proyectos de construcción de estacionamientos enterrados sus-
ceptibles de enajenación en régimen de propiedad plena como conjunto o por pla-

zas de estacionamiento independientes.

2. Dichos proyectos podrán ser formulados y ejecutados por el Ayuntamiento o por

sociedades particulares a quienes se conceda, mediante el procedimiento perti-
nente, la futura propiedad o la gestión del estacionamiento, Además de la ejecución
del estacionamiento con todos sus accesos y elementos funcionales, el proyecto
contemplará las obras de urbanización de la parcela del equipamiento público que

sean precisas para dejarlo en plenas condiciones funcionales

3. El proyecto de estacionamiento enterrado no podrá superar la delimitación en
planta que se establece en los planos de calificación y regulación del suelo. Si su
contorno fuera inferior, todo el volumen de subsuelo exterior al proyectado y eje-
cutado constituirá parcela del equipamiento de características convencionales,

4. En sección, el proyecto deberá preservar por encima del estacionamiento un espe-
sor que sea suficiente para desarrollar todos los elementos funcionales vinculados
al equipamiento, incluyéndose, en su caso, los requisitos de la dotación de vegeta-
ción, mobiliario deportivo y mobiliario urbano.

5. En cada ámbito calificado como (equipamiento público con estacionamiento priva-
do en subsuelo> cuando el titular de la parcela perteneciente al sistema de equi-
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pamientos y servicios opte por la enajenación del volumen enterrado correspon-
diente, se constituirá un complejo ínmobiliario que integre el suelo y el volumen
efectivamente ocupado por el estacionamiento, atribuyendo a cada uno de esos
dos elementos el régimen de propiedad, pública o privada que conesponda. A su
vez, en la finca especial correspondiente al estacionamiento se constituirá una co-
munidad de propiedad horizontal que agrupe a los titulares de las plazas que com-
prenda, en el caso de que sean enajenadas.

6. Permanecerán como elementos de la propiedad del suelo y el vuelo, correspon-
dientes al titular del equipamiento:

a) La capa superficial destinada funcionalmente a espacio libre o a planta baja del
edificio destinado a equipamiento, integrada por la urbanización del espacio libre
y por el espacio comprendido entre dicha urbanización o el suelo de la planta
baja del edificio del equipamiento y el extradós del forjado superior de la primera
planta sótano destinada a estacionamiento. Por este espacio podrán discurrir
aquellas instalaciones que fisicamente tengan cabida y requiera el funciona-
miento del equipamiento, ya estén previstos antes de la enajenación del estacio-
namiento o se decida implantar en el futuro.

b) Aquellas construcciones en plantas inferiores a la baja que sean precisas para el
funcionamiento propio del equipamiento o para la dotación de plazas de estacio-
namiento destinadas a sus trabajadores y usuarios.

c) El subsuelo situado bajo la base de la obra del estacionamiento subterráneo o
fuera de la superficie ocupada en planta por la construcción.

d) El suelo y los elementos construidos destinados al acceso al estacionamiento
desde el exterior, rodado o a píe. El titular del equipamiento cederá su disfrute a

los titulares del estacionamiento, estableciéndose en el título constitutivo de la
propiedad horizontal las obligaciones asociadas en cuanto a su mantenimiento,
conservación y, en su caso, reparación, reforma o refueao.

7. En el acto de declaración de obra nueva y constitución de la propiedad horizontal,
se establecerán todas las condiciones y servidumbres precisas para garantizar la

funcionalidad, el mantenimiento y la conservación tanto del equipamiento público
como delestacionamiento privado situado en su subsuelo.

8. Siempre que se trate de parcelas de equipamiento municipal y, en el resto de los
casos, cuando lo estime preciso para satisfacer las condiciones expresadas en el
apartado 5.b del artículo 2.4.2, el Ayuntamiento dispondrá las condiciones a que
habrá de atenerse el estacionamiento tanto en lo relativo a sus precios como a las
características de los destinatarios y demás extremos que estime oportunos. En
pafticular, pódrá restringir el derecho a la obtención de plazas a las personas físi-
cas que residan o las personas jurídicas que estén radicadas en el área de influen-
cia del estacionamiento, a los propietarios de viviendas, locales comerciales u ofici-
nas situados en ese ámbito o, a quienes tengan localizado allí su trabajo. En este
caso, el Ayuntamiento deberá delimitar con precisión el contorno del área de in-
fluencia del estacionamiento que vaya a considerarse.

9. Los compradores de plazas individuales de estacionamiento constituirán una co-
munidad de propietarios que estará obligada a mantenerlo en plenas condiciones
de seguridad, salubridad, tranquilidad, ambientación y adecuación normativa, reali-
zando por su cuenta las obras que sean necesarias para su reforma, reparación,
conservación o mantenimiento. Cuando se trate de equipamientos de titularidad
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municipal, elAyuntamiento no será responsable en ningún caso del mantenimiento
. y conservación del estacíonamiento, ni de las reparaciones que haya que realizar

en é1, cualquiera que sea la causa que las origine.

10. En el acto constitutivo del complejo, se establecerá un derecho de tanteo y retracto
delAyuntamiento en todas las enajenacíones de las fincas privadas que comprenda
o pueda comprender, dentro de los límites legales establecidos y con referencia a
los precios máximos establecidos en origen,

11. En los estacionamientos subterráneos situados bajo parcelas del sistema de equi-
pamientos y servicios donde el plan general no lo contemple expresamente en ra-
zón de su destino específico, no se admitirán actividades diferentes del propio es-
tacionamiento de vehículos, tales como los talleres de reparación y mantenimiento,
el alquiler: de automóviles o similares.

Complementariamente, se añade un nuevo apartado 30 al artículo 7.2.8 de las
normas, sobre ordenación de los equipamientos en los planes parciales, como si-
gue:

<La cesión gratuita y libre de cargas del suelo calificado como equipamiénto público
será íntegra en suelo y subsuelo. En el caso de que el Ayuntamiento considere ade-
cuado construir en la parcela un estacionamiento subterráneo susceptible de enajena-
ción a particulares, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.4.2 y 2.4.14 de estas
normas, la parte afectada del subsuelo también le será cedida gratuitamente alAyun-
tamiento de Zaragoza, para que en su momento pueda disponer de ella con entera li-
bertad>.

De acuerdo con la normativa que regula las áreas de intervención en suelo urbano no con-
solidado,'regiría el mismo principio salvo que en la ficha de alguna de ellas se indicara ex-
presamente lo contrario (artículo 5.2.4,1).

Como se ha mencionado, la modificación que ahora se propone no hace más
que ampliar lo ya establecido en la anterÍor modificación aislada no 77 del plan
general, aumentando las situaciones en que pueden establecerse nuevos esta-
cionamientos en zonas con carencia de plazas en proporción a las necesidades.

Con ella no se trata de permitir la construcción de estacionamientos en el sub-
suelo de las parcelas de equipamiento público -en este caso la escuela infantil
junto al Parque Bruil [EE (PU) 7.121- en condiciones materiales distintas a las ya
admitidas por la normativa vigente, sino de hacer posible su venta a particulares,
que normalmente serán sociedades interesadas en la gestión del estaciona-
miento, que procederán a alquilar o vender las plazas a terceros después de
asumir, en general, la construcción desde su inicio o la parte pendiente para
completar las obras e instalaciones parcialmente realizadas, así como el rea-
condicionamiento del tramo afectado de la parcela del equ¡pam¡ento correspon-
diente y de los accesos desde la vía pública, así como la reordenación de los
servicios públicos afectados, en su caso.

15117
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Por tanto, no cabe esperar que la modificación tenga más efectos sobre el terri-
torio que aumentar ta probabilidad de que se construyan y utilicen nuevas plazas
de estacionamiento, en este caso en el subsuelo de la escuela infantil junto al
Parque Bruil IEE (PU) 7.12], que permitan la supresión de plazas sobre el viario
y a la mejora de esta zona del centro urbano tanto en su ambiente visual como
en sus condiciones para la círculación a pie o rodada.

El alcance puntual de la modificación permite afirmar que no provocará ninguna
variación apreciable en el orden general de la ciudad y del territorio con respecto
a la situacíón actual. Tampoco implica, por supuesto, nueva necesidad de sue-
los destinados a zonas verdes o equipamientos, dado que no supone mayores
densidades residenciales ni aprovechamientos lucrativos.

MODIFICACIÓN DE II,IENOR ENTIDAD.

Tal y como se ha expuesto, la modificación consiste en permitir la implantación de
estacionamientos de propiedad privada en el subsuelo de las parcelas de los equi-
pamientos de títularidad pública, mediante la incorporación a las normas urbanísti-
cas de los apaftados que Io posibiliten y la representación gráfica del espacio con-
creto a ocupar, que pasa a calificarse como zona de "equipamiento público con
estacionamiento privado en subsuelo" reflejada en el plano de calificación y regula-
ción del suelo del plan general, en este caso la parcela del colegio infantil del Par-
que Bruil [EE (PU) 7.12].

La modificación se circunscribe a este suelo concreto. El contenido de la modifica-
ción no afecta, por tanto, a la estructura general ni a las directrices del modelo de
evolución urbana y de ocupación del territorio del plan general, conforme a las de-
terminaciones del artículo 40 deltexto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón
(Decreto-Legislativo 112014), puesto que se dedica a ampliar las plazas de apar-
camiento subterráneas.

Así pues, la modificación tiene un alcance limitado, por lo que se considera como
de menor entidad a efectos de la tramitación del expediente, en los términos ex-
puestos por los artÍculos 85.3 y relacionados de la Ley de Urbanismo de Aragón
(Decreto-Legislativo 1 1201 4).

FrcHA DE DATOS URBANíSTTCOS (ANEXO V de ta NOTEPA)

Tal y como se ha expuesto, Ia modificación consiste en hacer posible la implantación de
estacionamientos de propiedad privada en el subsuelo de las parcelas de equipamiento de
titularidad pública, siendo en este caso en la parcela del colegio del Parque Bruil EE (PU)
7.12,en elque ya hay construida una planta sótano que ocupa parte de la parcela, pero no
altera ninguna determinación de clasificación del suelo, ni de incremento ni disminución de
edificabilidad o aprovechamiento urbanístico, sin que tenga incidencia en los datos
recogidos por la Norma Técnica de Planeamiento, por lo que no se incluye cuadro
específico al respecto.
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CONTENIDO FORMAL DE LA ITIIODTFICACIóN.

En razón de su finalidad, esta modificación del plan general supone la alteración de los
síguientes documentos del plan general vigente:

- Normas Urbanísticas (tomo 12), donde se modifica el apartado 5 c) del artículo
2.4,2., se añade un nuevo artículo 2.4.14 al final de la sección segunda del capítulo
2.4, y se incluye un nuevo punto 3o al artículo 7.2.8.

- Anejo ll de las Normas Urbanísticas (tomo 13), donde se incluye el área de refe-
rencia 7 en la relación de áreas con déficit pronunciado de plazas de estaciona-
miento en el interior de los edificios

- Plano de calificación y regulación del suelo (tomo 11), donde se modifica la hoja
L-15, reflejando gráficamente el ámbito de la nueva calificación de <equipamiento
público con estacionamiento privado en el subsuelo>.

Se aportan en primer lugar y a titulo informativo las hojas afectadas del vigente texto del
plan general de 2007 (BOA de 30 de junio de 2008), seguidas de sus equivalentes modifi-
cadas.

Jefatura del Servicio de Ordenación y
Gestión Urbanística.

Edurne Herce Urzáiz

2.
4¡

Jefe del Servicio T
miento y Rehabil

Planea-

Gonzalez
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Luis Jiménez Abad
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ANEJO II

Ánees coN DÉFrcrr pRoNUNctADo DE pLAzAs DE ESTAcToNAMTENTo EN
EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS SUSCEPTIBLES DE, APLICACIÓN DE LA
NORMA 2.4.12 y siguientes.

Ciudad Histórica:

Áreas de referencia:. 1, 2,3, 4, 5,6.

Las Fuentes:

Áreas de referencia: 9, 10.

San José:

Areas de referencia: 11, 12, 16, 35, 36.

Zona Centro:

Areas de referencia: 13, 14, 15, 17, 18

Torrero:

Áreas de referencia: 34, 37 .

Delicias:

Áreas de referencia: 19, 20,21,22, 24,25, 40, 42.
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ANEJO II

Ánens coru oÉrIcIT PRoNUNcIADo DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO EN
EL tNTERtoR DE Los EDtF¡c¡os suscEpnBLEs DE ApLtcaclót¡ DE LA
NORMA 2.4.12 y siguientes.

Ciudad Histórica:

,Areas de referencia:. 1, 2,3, 4, 5,6.

Las Fuentes:

Áreas de referencia: 7,9, 10.

San José:

Áreas de referencia: 11, 12, 16,35, 36

Zona Centro:

Áreas de referencia: 13, 14, 15, 17, 1B

Torrero:

Áreas de referencia: 34,37,

Delicias:

Áreas de referencia: 19, 20, 21, 22, 24, 25, 40, 42.
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El prosenre PRoYÉCTo ha sido aprobado
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Luls Jlménez Abad
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Luis Jiménez Abad

Artículo 2.4.2. Condiciones generales de las doúaciones de estacionamiento

I...t.

5 c) Tanto en las parcelas de equípamiento público como privado se permit¡rá la

construcción de estacionamientos enterrados susceptibles de enajenación en
régimen de propiedad plena como conjunto o por plazas de estacionamiento
independientes, siempre que se satisfaga el resto de condiciones expresadas
en este artículo>.

t...1.

Artículo 2.4.14. Zona de equipamiento público con estacionamiento privado en
subsuelo.

1. Dentro de los ámbitos delimitados en los planos de calificación y regulación del
suelo como <equipamiento público con estacionamiento privado en subsuelo>>,
podrán desarrollarse proyectos de construcción de estacionamientos enterrados
susceptibles de enajenación en régimen de propiedad plena como conjunto o por
plazas de estacionamiento independiente.

2. Dichos proyectos podrán ser formulados y ejecutados por el Ayuntamiento o por
sociedades particulares a quienes se conceda, mediante el procedimiento perti-
nente, la futura propiedad o la gestión del estacíonamiento. Además de la ejecu-
ción del estacionamiento con todos sus accesos y elementos funcionales, el pro-
yecto contemplará las obras de urbanización de la parcela del equipamiento pú-
blico que sean precisas para dejarlo en plenas condiciones funcionales.

3. El proyecto de estacionamiento enterrado no podrá superar la delimitación en
planta que se establece en los planos de calificación y regulación del suelo. Si su

PLAN GEI'IãRAL DE ORÐENACIÓN URBANA DE
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contorno fuera
cutado co irá parcela del equipamiento de

4. En , el proyecto deberá preservar por encima del estacionamiento un es-
pesor que sea suficiente para desarrollar todos los elementos funcionales vincu-
lados al equipamiento, incluyéndose, en su caso, los requisitos de dotación de
vegetación, mobiliario deportivo y mobiliario urbano.

5. En cada ámbito calificado como <equipamiento público con estacionamiento pri-

vado en subsuelo>> cuando el titular de la parcela perteneciente al sístema de
equipamientos y servicios opte por la enajenación del volumen enterrado corres-
pondiente, se constituirá un complejo inmobiliario que integre el suelo y el volu-
men efectivamente ocupado por el estacionamiento, atribuyendo a cada uno de
esos dos elementos el régimen de propiedad, pública o privada que corresponda.
A su vez, en la finca especíal correspondiente al estacionamiento se constituirá
una comunidad de propiedad horizontal que agrupe a los titulares de las plazas
que comprenda, en el caso de que seari'enajenadas.

6. Permanecerán como elementos de la propiedad del suelo y el vuelo, correspon-
dientes al titular del equipamiento:

a) La capa superficial destinada funcionalmente a espacio libre o a planta baja
del edificio destinado a equipamiento, integrada por la urbani/ación del es-
pacio libre y por el espacio comprendido entre dicha urbanización o el suelo
de la planta baja del edificio del equipamiento y el extradós del forjado supe-
rior de la primera planta sótano destinada a estacionamiento. Por este espa-
cio podrán discurrir aquellas instalaciones que físicamente tengan cabida y
requiera el funcionamiento del equipamiento, ya estén previstos antes de la
enajenación del estacionamiento o se decida implantar en elfuturo.

b) Aquellas constrúcciones en plantas inferiores a la baja que sean precisas pa-

ra elfuncionamiento propio del equipamiento o para la dotación de plazas de
estacionamiento destinadas a sus trabajadores y usuarios.

c) El subsuelo situado bajo la base de la obra del estacionamiento subterráneo
o fuera de la superficie ocupada en planta por la construcción.

d) El suelo y los elementos construidos destinados al acceso al estaciona-
miento desde el exterior, rodado o a pie. El titular del equipamiento cederá
su disfrute a los titulares del estacionamiento, estableciéndose en el título
çonstitutivo de la propiedad horizontal las obligaciones asociadas en cuanto
a su mantenimiento, conservación y, en su caso, reparaciÓn, reforma o re-
fuerzo.

7. En el acto de declaración de obra nueva y constitución de la propiedad horizontal,
se establecerán todas las condiciones y servidumbres precisas para garantizar la

funcionalidad, el mantenimiento y la conservación tanto del equipamiento ptiblico
como delestacionamiento privado situado en su subsuelo.

8. Siempre que se trate de parcelas de equipamiento municipal y, en el resto de los
casos, cuando lo estime preciso para satisfacer las condiciones exþresadas en el

Abad
el volumen de subsuelo al proyectado y eje-

convencionales.
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apartado 5.b del artículo 2.4.2, el
habrá de atenerse el estacionam

condiciones a que
relativo a sus precios como a

las características de los destinatarios y demás extremos que estime oportunos.
En particular, podrá restringir el derecho a la obtención de plazas a las personas
físicas que residan o las personas jurldicas que estén radicadas en el área de in-
fluencia del estacionamiento, a los propietarios de viviendas, locales comerciales
u oficinas situados en ese ámbito o, a quienes tengan localizado alli su trabajo.
En este caso, elAyuntamiento deberá delimitar con precisión el contorno del área
de influencia del estacionamiento que vaya a considerarse.

L Los compradores de plazas individuales de estacionamiento constituirán una co-
munidad de propietarios que estará obligada a mantenerlo en plenas condiciones
de seguridad, salubridad, tranquilidad, ambientación y adecuación normativa,
realizando por su cuenta las obras que sean necesarias para su reforma, repara-
ción, conservación o mantenimiento. Cuando se trate de equipamientos de titula-
ridad municipal, el Ayuntamiento no será responsable en ningún caso del mante-
nimiento y conservación del estacionamiento, ni de las reparaciones que haya
que realizar en é1, cualquiera que sea la causa que las origine.

10.En el acto constitutivo del complejo, se establecerá un derecho detanteo y re-
tracto del Ayuntamiento en todas las enajenaciones de las fincas privadas que
comprenda o pueda comprender, dentro de los límites legales establecidos y con
.referencia a los precios máximos establecidos en origen.

11.8n los estacionamientos subterráneos situados bajo parcelas del sistema de
equipamientos y servicios donde el plan general no lo contemple expresamente
en razón de su destino específico, no se admitirán actividades diferentes del pro-
pio estacionamiento de vehículos, tales como los talleres de reparaciÓn y mante-
nimiento, el alquiler de automóviles o similares.

Artículo 7.2.8. Ordenación de los equipamientos.

t. . .t.

3. La cesión gratuita y libre de cargas delsuelo calificado como equipamiento público
será íntegra en suelo y subsuelo. En el caso de que el Ayuntamiento considere
adecuado construir en la parcela un estacionamiento subterráneo susceptible de
enajenación a particulares, conforme a lo dispuesto en los artlculos 2.4.2 y 2.4.14
de estas normas, la parte afectada del subsuelo también será cedida gratuita-
mente alAyuntamiento de Zaragoza, para que en su momento pueda disponer de
ella con entera libertad.

,{rNl M'É¡¡ïO
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: Luis Jiménez Abad
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CERTIFICADO DE DIRECCION FINAL DE OBRA

D. Antonio Loren Collado, Arquitecto, colegiado n" 3.156 en el Colegio Oficial. de Arquitectos de

Aragón

Y

D. José Ángel'Ruiz Gonzâlez, Arquitecto, colegiado no 4.878 en el Colegio Oficial de Arquitectos de

Aragón

pertenecientes a la empresa IDOM ZARAGOZ1. S.A., con domicilio en la calle Argualas 3,2", 50012 de

Zaragoza, y con C.LF. A/50313014 
.

CERTIFICAN:

1. Que son los Directores Técnicos de las Obras e Instalaciones siguientes:

CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL DEL PARQUE BRUIL

Promotor:

Titular de la Actividad:

Situada en:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. GESTIÓN DE PROYECTOS III

AYUNTAMI ENTO DE Z ARAC'OZ A

C/ Vicente Lapez Abadíay Pascual Albero Burillo de Zaragoza

2. Que con fecha 07i07 /2011 se dan por finalizadas las obras e instalaciones de la CONSTRUCCIÓN DE

LA ESCUELA INFANTIL DEL PARQUE BRUIL.

3. Que las obras e instalaciones descritas han sido ejecutadas con estricta sujeción a los Proyectos visados de

Obras previamente presentados en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza,

como parte del expediente promovido por la empresa solicitante

N.E. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012
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PROYECTO FIN DE OBRA SÓTANO
sÓTANoEScUELAINFANTILPÀRQUEBRI:IL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

n&rn + ACXT

4. Que tales obras e instalaciones se han realizado bajo la supervisión y dirección técnica de los que

suscriben.

5. Que en el desarrollo dé los repetidos trabajos se han observado y cumplido todas las prescripciones

técnicas de seguridad y se han realizado todas las pruebas previstas en los Reglamentos vigentes que

afectan a las instalaciones que el proyecto comprende.

6. Que los elementos de la obra afectados por los reglamentos vigentes y medidas de seguridad adoptados así

como pruebas de mediciones efectuadas son:

¡ Instalaciones Eléctricas en Media y Baja Tensión.

o Instalación de Climatización y Refrigeración.

o lnstalación de Gas Natural

o Instalación de Protección Contraincendios

Los cuales llevarán sus correspondientes certificados y legalizaciones ante la Delegación de Industria.

7. Que no existen modificaciones sustanciales a los proyectos anteriormente citados y se adecuan a la

normativa sectorial aplicable de acuerdo a lo indicado en el artículo 150 del Reglamento de Bienes,

Actividades y Obras.

8. Se da cumplimiento a la Ordenanza Municipal en cuanto a ventilación de Aseos, Cuartos Oscuros y Salida

de Humos.

9. Que en el día de la fecha las obras e instalaciones de protección contra incendios de la referida obra, se

encuentran terminadas, dando cumplimiento a[ Arto. 2.1 dela Ordenanza Municipal de Protección Contra

Incendios de Zaragoza y al Reglamento de Instalaciones (R.D. 5/11/93), siendo preciso adoptar en lo

sucesivo las medidas de conservación, mantenimiento y control establecidas por la normativa vigente.

10. Las obras e instalaciones de protección contra incendios realizadas en la Escuela Infantil del Parque Bruil

en las calles Vicente.López Abadía y Pascual Albero Burillo cumplen la Ordenanza Municipal de

Protección Contra Incendios, el CTE y el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios

(RD 1942193).

N.E. 15820
Aiqu¡tectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 20'12
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PROYECTO FIN DE OBRA SÓTANO
SóTANoEscUELAINFANTILPARQUEBRIJIL AYUNTAMIENTO DE ZAP.AGOZA núm + Acxr

11. Que el presupuesto final dp las obras de las citadas obras asciende a TRES MILLONES, TRESCIENTOS

SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS COMA TREINTA Y OCHO ETIROS,

P.E.M. (3.36r.4s238e)

Y para que así conste a los efectos oportunos, firman enZaragoza a Septiembre de 2012

D. Antonio Loren Collado

Colegiado n'3.156

C.O.A. de Aragón

D. José Ángel Ruiz Gonzárlez

Colegiado no 4.878

C.O.A. de Aragón

N.Ë. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012

Memoria Descriptiva
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INDICE DEL PROYECTO FIN DE OBRA DEL SÓTANO

.1., MEMORIA

2. PLANOS FIN DE OBRA

N.E. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Angel Ruiz González
Septiembre 2012

Memoria Descriptiva
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1. Memoria

N.E. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012
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PROYECTO FIN DE OBRA SÓTANO
SÓTANoEScUELAINFANTILPARQUEBRIJIL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA núñ + ACXT

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Cócligo Técnico de la
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006)

1. Memoria descriptiva: Descriptiva y justificativa, que contenga la información siguiente:
1.2 lnformación previa*. Antecedentes y condicionantes de padida, datos del emplazamiento,
entorno fÍsico, normativa urbanística, otras normat¡vas, en su caso. Datos del ediftcio ei caso de
rehabilitaciôn, reforma o ampliación. lnformes realizados.
1.3 Descrlpción del proyecto". Descripciôn general del edificio, programa de necesidades; uso
caracterÍstico del edificio y otros usos prevlsfos, relac¡ón con el entorno.
Cumplimientodel CTE y otras nonnativas especfflcas, normas de disciplina urbanística, ordenanzas
municipales, edifjcabitidad, funcionaìldad, etc. Descripción de Ia geometrÍa det edificio, volumen,
superlicies (ttiles y construidas, accesos y evacuación.
1.4 Prestaciones del edificio* Por requisitos óásrbos y en relación con las exigencias ôásrbas del
CIE Se indicarán en part¡cular las acordadas entre promotor y proyect¡sta que superen los umbrales
establecidos en el CTE.
Se establecerán las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus
dependencias e instalaciones.

Habitabílidad (Artículo 3. Requrslfos báslcos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 de noviembre.
Ordenación de la Edìficación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999

1. Higiene, salud y protección det medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore
el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de
residuos.

2. Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las
personas y les permita realizar satisfactoriamente sus acffurdades.

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía
necesaria para la adecuada ut¡lización del ed¡fic¡o.

4. Otros aspecfos funcionales de Íos elementos consfrucflvos o de las instalaciones que permitan un
øso safisfactorlo del edificio.

Seguridad (Artfculo 3. Requr'slfos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 de noviembre.
Ordenación de la Edificación- BOE n(tm. 266 de 6 de noviembre de 1999

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio,.o paftes del mismo, daños
que tengan su origen o afecten a la cimentación, /os soporfes, las vigas, los forjados, los muros de
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan d¡rectamente la resistencia mecánica y

t. '3:;:i#:1":ro3l"3!XiJ';r"",0,", de tat rorma que tos ocupantes puedan desatojar et ediricio en
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los
col¡ndantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate.

3. Seguridad de utilizacìón, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de
accidente para /as personas.

Funcionalldad (Artlculo 3. Reqursdos básicos de Ia edificación. Ley 38/1999 de 5 de noviembre.
Ordenación de la Edificación. BOE núm.266 de 6 de novíembre de 1999

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de /os espacios y Ia dotación de las
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones prev¡stas en el edificio.

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a /as personas con movilidad y comunicación reducidas
el acceso y Ia c¡rculac¡ón por el edificio en los términos prevlsfos en su normativa específica.

3. Acceso a /os serylclos de telecomun¡cación, audiovisuales y de información de acuerdo con lo
establec¡do en su normativa especffica.

N.E. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012
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PROYECTO FIN DE OBRA SÓTANO
SÓTANoEScUELAINFANTILPARQUEBRUIL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Ll.l Agentes

Promotor:

Arquitecto

Director de obra:

D¡rector de la ejecución de la obra:

núm -r-A{lXl"

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza CIF P-5030300G.
La supervisión de los Proyectos y Obras se realiza a travós de la Oficina de Proyectos y
Equipamientos - Unidad lll - del Ayuntamienlo deZaragoza, con domicilio en la calle Casa
Jiménez, 5, 50004 de Zaragoza

Arquitecto D. Emilio José Rivas Soria, colegiado no 1.297 en el Colegio Of¡c¡al de Arqu¡tectos de
Aragón - Demarcación deZaragoza
Dirección postal: C/ lsla de Malta, 13 - Casa 3,5OO12-Zaragoza

ldom Zaragoza S.A., Sociedad de Arquitectos ACXT, S.A. CIF A-487ô2504
Antonio Lorén Collado, col. No 3.156 del C.O.AA.
Jose Angel Ruiz González, col. No 4.878 del C.O.A.A.

IDOM Zaragoza
Rubén Pérez de Marcos, col. No '1.81 1 del C.O.A.A.T.Z.
Jesús Gil Finestra, col. No 1.760 del C.O.A.A.T.Z.

Jorge Guillén Ferrer
Fernando López Nicolås

Emilio José Rivas Soria, colegiado no 1.297 del C.O.A.A.

Otros técnicos
intervinientes

Seguridad y Salud

Otros agentes:

1.1.2 lnformación previa

Antecedentes y
condicionantes
de partida:

lnstalac¡ones:
Estructuras

Autor del estudio:
Coordinador durante la
elaboración del proy.:
Coordinador durante la
ejecución de la obra:

Entidad de Control de
Calidad:
Redactor del estudio
geotécnico:

tNtztA, s.A.
Laura Pastor, col. No 1.885 del C.O.A.A.T.Z.

Laboratorio Control 7
Octavio Plumed, Javier Prats
LABORATORIO DË ENSAYOS TÉCI.¡ICOS S.A. ENTECSA
Pol. lndustrial Valdeconsejo
C/ Aneto, Parcela No 8- A
50410 Cuarte de Huerva Zaragoza

El sótano de la "Escuela lnfantil del Parque Bruil" forma parte del proyecto y construcción de la
"Escuela lnfantil del Parque Bruil".
El Proyecto de Ejecución de la Construcción de la "Escuela lnhntil del Parque Bruil" (Zaragoza),
situado entre las calles Pascual Albero Burillo y Vicente López Abadía, Zaragoza, fue redactado por el
arqu¡tecto Emilio Rivas.
Con fecha de 10 de mayo de 20'10 el Ayuntamiento de Zaragoza contrata los servicios de ldom
Zaragoza, S.4., para llevar a cabo la "dirección de obra de la construcción de la "Escuela lnfantil del
Parque Bruil, FEESL-65.2'.
Con fecha 16 de junio de 2010, Marcor Ebro entrega el proyecto de ejecución de las Mejoras redactado
por el arqultecto Emilio Rivas, según lo indicado en el pliego de contratación.
Con fecha 30 de Julio de 20'10 se aprueba el inicio del expediente relativo al Modificado 1 del Proyecto
de Ejecución de la Escuela lnfantil del Parque Bruil en Zaragoza. El proyecto Modificado no1 fue
r€dactado por los arquitectos Antonio Lorén Collado y Jose Angel Ruiz González de ldom Zaragoza
S.A.
El Proyecto que aquf nos ocupa, corresponde al F¡nal de Obra del sótano de nueva planta de la
"Escuela lnfantil del Parque Bruil" (Zaragoza).

La parcela en la que se desarrolla el presente
Emplazamiento: s/n y Vicente López Abadla , del municipio de

m2.

Entorno físico:

proyecto se sitúa entre las calles Pascual Albero Burillo,
Zaragoza. La superficie de la parcela es de: 7.216,18

La parcela de referencia es de ordenación abierta estando delimitada por edificios de viviendas y
viario priblico (linderos norte, sur), edifìcio de viviendas y andador peatonal (lindero oeste) y zona verde
priblica (lindero este)

o Servidumbres aparentes

No existe ninguna servidumbre apar€nte que condicione el desarrollo del presente proyecto.

o lnfraestructura viaria y accesos

Se han construido dos rampas de acceso, una desde la calle Vicente López Abädía y otra desde la
calle Pascual Albero Burillo.

o lnftaestructura de servicios existentes

N.E. '15820

Arquiiectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Sepiiembre 2012
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PROYECTO FIN DE OBRA SOTANO
SÓTANo ESCUELA INFANTIL PARQUE tsRTJIL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Normativa
urbanística:

múm ¡ Ai.X l'

La dotación de instalaciones de que dispone el sótano se basa en una red de saneamiento conducida a
dos pozos de bombeo. Los pozos de bombeo están conectados a la red municipal.
El sótano dispone de una serie de servicios preinstalados comunes a la escuela infantil. Se dispone en
los cuartos técnicos de sótano de la escuela infantil de un grupo de presión de incendios y un depósito
sobredimensionado para dar servicio a la dotación de elementos de extinción de incendios que requiera
el sótano en un uso tipo aparcamiento. En el centro de transformación se encuentra una caja con las
protecciones magnetotéimicas necesarias para dar suministro en Baja Tensión a la instalación eléctrica
del aparcamiento. En êl cuadro de contador de agua de calle (situado en el monolito) se dispone de
espacio para integrar una futura acometida de agua (desde la toma existente).

Además la parcela cuenta con los servicios urbanísticos de:

Sum¡nistro de gas
Suminisho de telefonía
Acceso rodado por vía pública

o Forma

La parcela donde se ubica el edificio
generales de 82,00 m. (frente viarios) x

presenta una forma rectangular. Presenta unas dimensiones
88,00m. (laterales)

o

o Linderos

NORTE Calle Vicente López Abadla y Zona Verde Pública (Parque Bruil)
SUR Calle Pascual Albero Burillo y Zona V€rde Pública (Parque Bruil)
ESTE Zona Verde Pública (Parque Bruil)
OESTE Andador peatonal colindante con Edificio de v¡viendas existente (C/. Eduardo Taboada)

Los datos de los l¡nd€ros se han obtenido del documento de "Señalamiento de Alineaciones y
Rasantes" emitido por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza con fecha de 13 de febrero de 2OO7.

Orientación

La orientación norte-sur de la parcela conesponde aproximadamente con el eje longitudinal de la
misma.

o Topografla

Las rasantes se han ajustado a las existentes y definidas por el viario desde el que se accede (calle
Vicente López Abadfa y Pascual Albero Burillo).

Es de aplicación el PGOU Zaragoza

Rec

(Tiene carácter supletorio la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenac¡ón Urbana, aprobado por Real Decreto
1.34611976, de 9 de Abr¡1, y sus reglamentos de desãrrollo: Disciplina Urbanística, Planeamiento y Gestión).

Pfaneamiento de icación

Ley 6/1998, de l3 de Aþr¡1, sobre Rég¡men del Suelo y Valoraciones.
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenac¡ón de la Edif¡cación.
Normativa Sectorial de apl¡cac¡ón en los trabajos de edificación.
Código Técnico de la Edificación.

ar

Instrumentos de ordenación general de recursos naturales y del territorio
Instrumentos de ordenación de los Espacios Naturales Protegidos
lnstrumentos de Ordenación Territorial

Ordenación urbanística

Gategorizacíón, Clasificación y Régimen del Suelo
Clasificación del Suelo

de los v
No es de
No es de
No es de

Plan General Municipal
de Ordenación vigente

Urbano

aplicación
aplicación
aplicación

N.E. 15820
Arquitectosr Anton¡o Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012
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PRoYEcro FtN DE oBRA sórn¡¡o
SÓTANOEScUELAINFANTILPARQUEBRIJIL AYUNTAMIENTO DE ZAP.AGOZA mtu + ACXT

roecuncró¡¡ n La Nonit¡ttvn uneÆlísflce

Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoia (PGOU-Z) Texto Refundido Diciembre de 2007 , publicado en
el Boletín Oficial de Aragón - BOA 30/06/2008

El solar proviene de la cesión gratuita para equipamiento como consecuencia del desarrollo del Plan Especial U-7-2. Se establece
que en lo no previsto en este Plan se aplicará la normativa de laZona M Grado'l

El Edificio da cumplimiento a las limitaciones dimensionales y de aprovechamiento establecidas en los datos básicos de la parcela y
en Normas Urbanísticas del PGOU de Zaragoza que le son de aplicación. Seguidamente se establece un cuadro comparativo del
cumplimiento de la misma:

DATOS BÁSICOS NORMATIVA PROYECTO FIN DE OBRA

Tipo de proyecto
Destino

Área de Referencia
Clasificación del suelo
Zonificación

Condiciones aprovechamiento

Solar (superfìcie neta)

Superficie máxima edificable

Superficie Ocupada edificación

Altura máiima

Nueva Planta
Uso específ¡co: Equipamiento Enseñanza

7
URBANO

EE (PU)7.12

Anejo lll NN.UU - Plan Especial U-7-2
. Zona A2-Grado'l

7,216,18 m2

'1,50 m2lm2 s/parc. neta= 10.824,27 m2

1.75O m2

Zona M Grado 1 : 8 plantas-25,50m.

Nueva Flanta
Uso especifìco: Equipamiento Enseñanza

Escuela lnfantil en planta sobre rasante y sin
uso específico en planta bajo rasante..7

URBANO
EE (PU)7.12

Anejo lll NN.UU - Plan Especial U-7-2
Zona AQ - Grado 1

Acluación: 7 .21 6,'1 8 m2

1.687,31 m2

1.75O m2

1 planta Sobre rasante / 1 Bajo rasante

En el resto de condiciones no expresadas se ha atendido a lo establecido en las NN.UU. del PGOU-Z y normativa de aplicación.

N.E. 15820
A¡'qu¡tectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012

l\4emor¡a Descriptiva
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PROYECTO FIN DE OBRA SÓTANO
SóTANOESCUELAINFANTILPARQUEBRUIL A\.UNTAMIENTO DE ZARAGOZA múm 1.Alixl

ryáÀqÀhyae

Ll.3 Descripción del edificio

Descripción general
del edificio:

Programa de
necesidades:

El sótano es de una planta bajo rasante y se ha construido bajo un ed¡ficio destinado a Escuela
lnfantil y un espacio peatonal que une las calles paralelas limites del solar.

El edificio construido es de tipologla aislada y presenta una altura sobre rasante de una planta
destinada a Escuela lnfantil y un sótano que alberga cuartos de instalaciones y una zona sin uso
específico. La Escuela lnfantil se apoya sobre una losa de cimentación y estructura de pilares,
formando el sótano por debajo de la planta del edificio y la rasante del terreno situado a la cota
+193,00 metros. Los muros que delimitan el sótano se han construido encofrados a dos caras e
impermeabilizados por el exterior. Esta circunstancia viene motivada por la depres¡ón que existla
entre el solar de actuación y los v¡arios de acceso, calles Vicente López Abadía y Pascual Albero
Burillo.

Aprovechando esta diferencia de cota se ubican en esta planta bajo rasante diferentes
dependencias de instalaciones vinculadas al uso proyectado, y un áÍea s¡n uso específico. La
altura libre de la planta sótano es variable. En la zona de la plaza es de 2,85m y en la zona de la
escuela infantil de 3,50m de altura libre.

El estado final de la planta sótano está compuesto de dos zonas diferenciadas, que se
corresponden con dos usos d¡ferenciados. Una primera zona, de 203,28m2, en la que se
encuentran los cuartos de instalaciones de la Escuela lnfantil situada en la planta superior y parte
de las instalaciones del resto del sótano. Una segunda zona, de 4678,20m2, que en el estado
actual se considera como una zona sin uso especifico. Esta segunda zona es la que se podrá
destinar a uso aparcamiento. Existen además dos rampas de acceso cuya superficie no está
computada en las indicadas anteriormente.

La zona de instalaciones quedará totalmente independizada del resto de la planta. Están
sectorizadas, separadas por un cenamiento El-f20. Esta zona tiene acceso independiente desde
el exterior. No existe comunicación directa entre la zona de instalaciones y la zona sin uso
específico. Uno de los cuartos de esta zona no tiene uso asignado, por lo que está disponible. Su
superficie es de 65,46m2 y tienè comunicación directa con la zona del futuro aparcamiento,
mediante una þuerta El-60.

Los accesos rodados se producen mediante dos rampas de un solo tramo recto consbuidas en
los l[m¡tes del sótano en paralelo a las calles Vicente López Abadía y Pascual Albero Burillo. Ël
ancho libre de estas rampas es de 3,40 metros. Su pendiente es variable, siendo del 20% en el
tramo cenlral y del 'l4o/o en los tramos próximos a los planos horizontales. El acabado de las
rampas es de baldosa hidráulica.

Los accesos peatonales al área sin uso específico se producen mediante 4 núcleos de
comunicaciones situados en la urbanización construida entre la Escuela lnfantil y el Ed¡ficio de
viviendas existente (C/. Eduardo Taboada). Éstos núcleos están compuestos por una escalera de
dos tramos y un espacio de ventilación natural de 1,7O x 4,72 metros cada uno. Adicionalmente
se ha dejado el hueco para la instalación de un ascensor €n el espacio de ventilación del núcleo
situado más próximo a la calle Vicente López Abadía. Existe un quinto núcleo en el llmite de la
parcela con la calle Pascual Albero Bur¡llo qus alberga el monolito de instalaciones y sirve de
ventilación para la zona de instalaciones. El cenamiento de los núcleos en planta baja está
compuesto por lamas de aluminio ,en las que se integran las puertas de acceso, clipadas a una
subestructura que está anclada a la estructura de acero principal. Las cubiertas son ligeras tipo
deck con sumidero conectado a la red de saneamiento. Adicionalmente se han consbuido unas
escaleras de acceso directo a la zona de instalaciones desde la zona de acceso a la Escuela
lnfantil.

En lo referente a la evacuación y dada su tipologfa, el área sin uso específico del sótano dispone
de 4 salidas peatonales directas al espacio exterior que comunica con las calles de acceso,
disponiendo del espacio y medidas suflcientes para albergar a todos sus ocupantes y
distanciarlos de un posible incendio manteniéndoles fuera de su alcance. A su vez la zona de
instalaciones dispone de una salida peatonal independiente directa al espacio exterlor seguro
próximo a la calle Pascual Albero Burillo permitiendo facilitar asimismo la evacuación.

El edificio se traduce en una planta baja de uso Escuela lnfantil (no es objeto de esta separata) y
una

Superficie
Zona de instalaciones 137.82m2
Local disoonible 65.46m2
Zona sin uso esoecffico 4 678 20 m2
Rampas 138.90 m2

necesidades:

N.Ë. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012

Memoria Descriptiva

Página 10 de 20



PROYECTO FIN DE OBRA SOTANO
SÓTANoESCUELAÌ.IFANTILPARQUEBRUIL AYUNTAMIENTO DE ZAR1IGOZA nùm + At,X1"

Uso característico
del edificio:

Otros usos
previstos:

Relación con el
entorno:

Cumplimiento del
CTE:

El uso principal del sótano no está determinado.

El edificio constru¡do corresponde a una t¡pología de edificación aislada integrada dentro la trama
urbana existente. La disposición en la parcela del sótano se ha realizado intentando ocupar el
máximo espacio posible teniendo en cuenta los retranqueos ejecutados para posibilitar la
construcción de los muros de sótano afectando lo menos pos¡ble a los viarios colindantes.

Descripción de las prestaciones del edifìcio por requisitos básicos y en relación con las
exigencias básicas del CTE:

Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la
funcionalidad, seguridad y habitabilidad.
Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el
bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios
proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos
requisitos básicos.

Requisitos básicos relativos a la funcionalídad:

1. Utilización,detal formaqueladisposiciónylasdimensionesdelosespaciosyladotaciónde
las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio.

El uso principal del sótano no está determinado. No obstante, la disposición y las
dimensiones de los espacios de sótano se han ejecutado conforme a lo establecido en las
Ordenazas de Zangoza para la construcción, ¡nstalac¡ón y uso de Estacionamientos y
Garajes, publicado en el BOP no 200 de 03.09.1983. Asimismo se ha tenido en cuenta
cuanta normativa le sea de aplicación y se ha dotado del espacio necesario para la futura
implantación de las instalaciones necesarias que permitan el adecuado desanollo de las
funciones previstas en el edificio.

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comun¡cación
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa
específica.

El edificio contempla la accesibilidad total de tal forma que se permita a las personas con
movilidad y comunicación rêducidas el acceso y la circulación por é1, en la que el orden y
disposición de sus elementos arquitectónicos garantiza su acceso y utilización.

Se ha cumplido con lo establecido en la legislación vigente según se contempla en:

Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas,
Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación (BOA 15-03-1999)
Ordenanza de Supresión de Baneras Arquitectónicas y Urbanísticas del Municipio
de Zaragoza (Pleno 28- 1 2- I 999-8OA 22-0 1 -200 1 )
CTE-DB-SU

3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con
lo establecido en su normativa específica.

Se ha ejecutado el edificio de tal manera, que se garanticen los servicios de
telecomunicación (conforme al D. Ley 1i1998, de 27 de Febrero sobre lnfraestructuras
Comunes de Telecomunicación), asl como de telefonía y audiovisuales.

4. Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las
instalaciones apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto en su
normativa específica.

N.E 15820
Arquitectos: Antonio L.orén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 20 l2
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Seguridad
accidente

MM + Ai_.Xl-

Ën el edificio se ha facilitado el acceso de los servicios postales

Requisitos básicos relativos a la seguridad:

Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo,
daños que tengan su origen o afecten a la c¡mentación, los soportes, las vigas, los forjados,
los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la

resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

Los aspectos básicos que se fuvieron en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural
para la edif¡cación que nos ocupa son principalmente: resistencla mecánica y estabilidad,

' seguridad, durab¡lidad, econpmia, facilidad constructiva, modulación y posibil¡dades d€
mercado.

Seguridad en caso de incendio, de tal forma que Ios ocupantes puedan desalojar el edificio
en condiciones seguras, se pueda limitar ìa extensión del incendio dentro del propio edificio y

de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate.

Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego du¡ante un tiempo superior al
sector de incendio de mayor resistencia.

El acceso está garantizado ya que los huecos cumplen las condic¡ones de separación.

No se produce incompatibilidàd de usos.

No se ha colocado ningún tipo de material que por su baja resistencla al fuego,
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes.

de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de
para las personas.

La conf¡gurac¡ón de los espacios, los elementos fijos y móviles que se han instalado en el
edificio, se proyectaron de tal manera que puedan ser usado para los fines previstos dentro
de las limitaciones de uso del edificio que se describen más adelante sin que suponga riesgo
de accidentes para los usuar¡os del mismo.

Requisitos básicos relativos a la habitabilidad:

Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente ¡nterior del edificio y que éste no

deteriore el medio ambiénte en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de
toda clase de residuos.

El conjunto de la edificación ejecutada dispone de medios que impiden la presencia de agua
o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de
condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración ô, en su caso, perm¡ten su
evacuación sin producción de daños.

El edificio €n su conjunto, dispone de espacios y med¡os para extraer los residuos ordinarios
generados en ellos de forma acorde con el s¡stema público de recogida.

La zona de instalaciones situada en el sótano dispone de medios para que sus rec¡ntos se
puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzffln de forma
habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y
se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. La ventilación
de la zona sin uso dispone de ventilac¡ón natural a través de los nticleos de comunicación
con la plaza.

El edifìcio dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas y las

de precipitaciones atmosféricas de forma separativa

Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de

N. E. 1 5820
Arquitectosi Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012

IVemoria Descriptìva

Pâgina 12 de 20



PROYECTO FIN DE OBRA SÓTANO
sÓTANoEscUELAINFANTILPARQT,JEBRIJIL AYLINTAMIENTO DE ZARAGOZA

nùrt + ACXT

las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la
energfa necesaria para la adecuada utilización del edificio.
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Cumpl¡miento de otras
normativas específ¡cas Estatales:

EHE

NCSE02

EFHE
cA 88
TELECOMUNICACIONES

REBT

RITE

Seguridad y Salud

Protección contra lncendios

Otras:

Autonómicas:
Accesibilidad

Estacionamientos y Garajes

Normas de disciplina
urbanística:
Ordenanzas municipales:

Otras:

contra de
Zaragoza (aprobada por el excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
en sesión plenaria del 24 de febrero de 1994)

En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas especifcas de titularidad privada
no accesibles por medio de los diarios oficiales

)limiento de la norma

Se cumple con las prescripcionos de la lnstrucción de hormigón
estructural y se complementan sus determinaciones con los
Documentos Básicos de Sequridad Estructural.
Se cumple con los parámetros oxigidos por la Norma de
construcción sismorresistente y que se justificarán en la
memoria de estrucfurãs del oror¡ecto de eiecución.

R.D. Ley 'll1998, de 27 de Febrero sobre lnfraeshucturas
Comunes de Telecomunicación
Real Decreto 844 2002 de 2 de agosto d€ 2002, Reglamento
Elechotécnico de Bala Tensión
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus
instrucciones técnicas comolementarias.R.D.lTSll1998.
R.D. 486/1997 sobre condiciones mfnimas de seguridad y salud
6n los lugares de trabajo
R.D. f627l1997, disposiciones mlnimas de segur¡dad y salud
en las obras de construcción
R.D. 1942/1993 Reglamento de instalaciones de protección
contra incendios

Se cumple con el Reglamento de Supresión de Barreras
Arquitectónicas y urbanlsticas de Aragón, decreto 19/1999 del
9 de febrero

Ordenazas deZaragoza para la construcción, instalación y uso
de Estacionamientos y Garajes, publicâdo en el BOP no 200 de
03.09.1983

Se cumple el PGOU de Zaragoza
Ordenanza Municioal de Estecionamientos v Garaies
Ordenanza para la protección contra ruidos y vibrac¡ones del
Ayuntamiento d e Zar asoza

N.E. 15820
Arqu¡tectosi Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
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Descripción de la
geometría del edificio:

n&î.FAf-jx]
¡l1rda@hyffi

El sótano es de una planta bajo.rasante y se ha construido bajo un edificio destinado a Escuela
lnfantil y un espacio peatonal que une las calles paralelas limites del solar.

Volumen:

Accesos

Evacuación

Su disposición €n planta presenta una forma poligonal
compuesta por un rectángulo de 59,50 x 82,40 metros (en la
dirección paralela al Parque Bruil) que se amplla en lateral de
la calle Pascual Albero Burillo con un rectángulo de 2,80 x
33,90 metros y en el lateral del Parque Bruil con un rectángulo
de 14,50 x 9,10 metros.

La alfura libre existente en el sótano es variable. En la zona
bajo la Escuela lnfantil la altura libre es de 3,50 metros y en el
resto de la planta la altura lib¡e es de 2,85 metros.

Los accesos se producen mediante dos rampas de un solo
tramo recto construidas en los lfmites del sótano en paralelo a
las calles Vicente López Abadfa y Pascual Albero Burillo. El

ancho libre de estas rampas es de 3,40 metros. Su pendiente
es variable, siendo del 20o/o en el hàmo central y del 14olo en
los tramos próximos a los planos horizontales.

Los accesos peatonales al área sin uso especffico se produc€n
mediante 4 núcleos de comunicaciones sifuados en la
urbanización consruida entre la Escuela lnfantil y el Edificio de
viviendas existente (C/, Eduardo Taboada).' Estos núcleos
están @mpuestos por una escalera de dos tamos y un espacio
de ventilación natural de 1,70 x 4,72 metros cada uno.
Adicionalmente se ha delado el hueco para la instalación de un
ascensor en el espacio de ventilación del núcleo situado más
próximo a la calle Mcente López Abadía. Adicionalmente se
han construido unas escaleras de acceso directo a la zona de
instalaciones desde la zona de acceso a la Escuela lnfantil.

En lo refèrente a la evacuación y dada su tipologí4, el área s¡n
uso especffico del sótano dispone de 4 salidas peatonales

'directas al espacio exterior que comunica con las callos de
acceso. A su vez la zona de ¡nstalaciones dispone de una
salida peatonal independiente directa al espacio exterior seguro
próximo a h calle Pascual Albêro Burillo permitiendo facilitar
asimismo la evacueción-

N.E. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ruiz González
Septiembre 2012
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PTANTA SóTINO ES ÚilrES

r 9,8ó

16,17

16,77

13,15

l0,t I

5,59

l7

4678,20

65,46

AREA Dependencio suoerficie Útil m2

Centro de Tronsformoc¡ón

Gruoo Electróoeno

Eleclricidod

Vestíbulo

VeslíbLrlo/ Fscolero

Telecomunicociones

,NSTA¿AC'ONES

Cuorto oouo-oruoo CPI + Deoós¡to CPI

137.82

Zono sin uso específico

Locol disponible

4.8,42.5â

TOIAT SUPERFICIE ÚTlt SóT 5020,38
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RESUMEN SUPERFICIES

SUPERFICIE ÚÏL

ACf UACIÓN EscUEtA INFANTIT INTERIOR Sobre Rosonte 1.Ä81.â2 m2
INTFRIOR Baio Rosonle 137.82 m2

TOTAL SUPERFICIE UTIL
INTERIOR

1.619,24 m2

FXTFRIOR I rea cie iueoosl 1.148.39 m2
EXTERIOR (Acceso seruicios) 13A.49m2
TOTAL SUPERFICIE UTIL EXTERIOR 1.286.88 m2

URB. COAAPTEMENTARIA ESCUETA INFANTIT EXTERIOR 3.92O.O4m2
TOTAL SUPERFICIE UTIL EXTERIOR 3.920,01m2

SUPERFICIE CONSTRU|DA

ACTUACION ESCUETA INFANTIT SÔBRE RASANTE 1.733,29 m2

BAJO RASANTE llnslolocionesl 157.4O m2
SUMA SUPERFICIE

CONSTRUIDA
1.890,ó0 m2

ZONA SIN USO ESPECÍF¡CO BAJO RASANTEISin uso específ¡co) 4.98¡O.89 m2
SUMA SUPERFICIE

CONSTRUIDA
¡1.980,89 m2

ÏOÏAL SUPERFICIES SOBRE RASANTE 1.733,20 m2
BAJO RASANTE 5138,29 m2

TOTAL SUPERFICIE
CONSTRUIDA

6.871,49 m2

N.E. 15820
Arquitectos: Antonio Lorén Collado, Jose Ángel Ru¡z González
Septiembre 2012
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1.1.4 Prestaciones del edificio

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las acordadas entre
promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE.

Requis¡tos
bás¡cos: Según CTE

En
provecto

Prestaciones según el CTE
en orovecto

Seguridad DB-SE
Segur¡dad
estructural

DB-SE

De tal forma que no se produzcan en el edifcio, o partes del mismo, daños que
tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de cârga u otros elementos eslructurales, y que
comorometan directamente la resistencia mecán¡ca y la estabilidad del ed¡f¡c¡o.

DB.SI
Seguridad en

caso de
incendio

DB-SI

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edif¡cio en condiciones
seguras, se pueda limitar la extensión del ¡ncendio dentro del p¡opio ed¡ficio y
de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y
rescate-

DB-SU Segur¡dad de
ut¡lización

DB-SU De tal forma que el uso normal del edilcio no suponga riesgo de accidente para
las Defsonas.

Habitabilidad

Funcionãl¡dad

DB-HS Salubridad DB-HS

Higiene, salud y protecc¡ón del med¡oamb¡ente, de tal forma que se alcancen
cond¡ciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente inter¡or
del edif¡c¡o y que éste no deteriore el medio amb¡ente en su entorno inmediato,
õarantizando una adecuada oest¡ón de toda clase de residuos.

DB-HR
Proteccton

frentê al ru¡do DB-HR
De tal forma que el ruido percib¡do no ponga en pel¡gro la salud de las
Dersonas v ¡es oerm¡ta realizar satisfactoriamente sus actividades.

DB-HE

Ahorro de
energía y

aislâmiento
térm¡iÕ

DB-HE

De tal forma que se consiga un uso rac¡onal de la energia necesar¡a pãra la
adecuada utilización del ed¡ficio.
Cumple con la UNE EN ISO 13 370 : 1999 "Prestaciones térmicas de edificios.
Trânsm¡sión de calor oor el terreno. Métodos de cálculo".
Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las
instalaciones oue oemitan un uso satisfactor¡o del edificio

Utilización ME/ MC
De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación
de las instalaciones faciliten la adecuada real¡zac¡ón de las funciones previstas
en el edificio.

Accesibilidad
De tal formâ que se
reducidas el acceso y

permita a las personas con movil¡dad y comunicaclon
la circulación por el edificio en los términos prev¡stos en

sr nôrmâtivâ êsôêníl¡ôâ
Acceso a los

servicios
De teiecomunicac¡ón aud¡ovisuales y de informac¡ón de acuerdo con lo
estâblec¡.lo en slr normat¡va esoecífica.

Requisitos
básicos: Según CTE En proyecto Prestaciones que superan el CTE

ên Þrovecto

Seguridad DB-SE Sequridad estructural DB.SE No orocede

DB-SI
Seguridad en caso de
incend¡o DB.SI No procede

DB-SU Sequridad de utilización DB-SU No procede

Habitabilidad DB-HS Salubr¡dad DB-HS No Drocede
DB-HR
-cA-88 Protección frente al ru¡do

DB-HR - CA 88
No procede

DB-HE Ahorro de enerqía DB.HE No orocede

Funcional¡dad L-Jtilizaciôn ME No þroc€de
Accesibilidad ADâif 4 1 No orocede

N.E. 15820
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Limitaciones de uso del
edificio:

Limitaciones de uso de
las dependencias:

Limitaciones

El arquitecto:

Antonio Lorén Collado
Colegiado no 3156
Golegio Ofcial de Arquitectos de Aragón

Zaragoza, Septiembre de 201 2

El arquitecto:

Jose Ángel Ruiz González
Colegiado no 4878
Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón
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